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El coneval y su evaluación

de la pobreza
Este artículo de opinión está ba-

sado en el estudio de la pobreza 
y en el organismo público en-
cargado de su medición en Mé-

xico, a si también es realizado para 
generar conciencia a la población 
sobre la importancia que requiere su 
identificación y control.

La pobreza tiene lugar en el seno 
de la sociedad y como tal es, en lo 
esencial, un producto de ésta. Para 
ahondar en el tema es necesario pun-
tualizar que se define por pobreza; la 

pobreza es una situación o una con-
dición social y económica de la po-
blación, que no le permite satisfacer 
sus necesidades básicas, ya sean estas 
físicas o psicológicas. La alimenta-
ción, el acceso a una vivienda, la sa-
nidad o la educación se consideran 
las principales necesidades básicas 
en todo ser humano, sin estas nece-
sidades cubiertas se considera que un 
ser humano no ha alcanzado un nivel 
mínimo en cuanto a calidad de vida.1 
Por otro lado la población en pobreza 

ALUMNA DE 6TO SEMESTRE DE LA LICENCIATURA 
EN DERECHO FLDCH-INEF

FRANNIA ASTUDILLO PARRA

1PROADE, Centro para la Investigación y el Desarrollo del Sector no Lucrativo en España y Latinoamérica, 02 de Septiembre de 2018, https://www.asociacionproade.org
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2CIEPYC, Métodos de Medición de la Pobreza, 12 de Septiembre de 2018, www.ciepyc.unlp.edu.ar. 
3CONEVAL, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 07 de Octubre de 2018, https://www.coneval.org.mx/Medicion/PublishingImages/
Pobreza_2008-2016/Cuadro_1_2008-2016.
4INEGI, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 07 de Octubre de 2018, http://www3.inegi.org.mx

llones de personas consideradas como 
pobres.3

Según lo establecido en la página 
oficial del INEGI, en México se han es-
tablecido tres tipos de pobreza; uno de 
ellos es la pobreza extrema que se define 
como la situación en que la persona se 
encuentra al tener tres o más carencias 
de las seis posibles, dentro del índice de 
Privación Social y que además se en-
cuentra por debajo de la línea de bien-
estar mínimo, por otro lado la pobreza 
moderada es aquella en que la persona 
aun siendo pobre no se encuentra en 
extrema necesidad, este tipo de pobreza 

se obtiene al calcular la diferencia entre 
la incidencia de la población en pobre-
za menos la de la población en pobre-
za extrema. Por último se encuentra la 
pobreza, en la cual una persona tiene al 
menos una carencia social y su ingreso 
es insuficiente para adquirir los bienes 
y servicios que requiere para satisfacer 
sus necesidades alimentarias y no ali-
mentarias.4

Es el artículo 4to de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM) el que obliga al Estado a 
velar por la calidad de vida de su pobla-
ción y a estar enterado de los índices de 

extrema es la que tiene un ingreso infe-
rior al valor de una canasta alimentaria 
y además tiene tres o más carencias so-
ciales.

La identificación de la pobreza im-
plica realizar una comparación entre 
distintos niveles de bienestar. Para esto 
se debe elegir una variable cuantificable 
que actúe como indicador del nivel de 
bienestar de las personas.2 

Actualmente la pobreza es una pro-
blemática social que se ve constante-
mente reflejada a lo largo de México, es 
la suma de la pobreza en las 32 entida-
des de la república y es un factor más 
notorio especialmente en los estados 
del sur del país trayendo consigo otros 
problemas colaterales que afectan a 
grandes rasgos.

Basándonos en la última estadística 
del INEGI en México existe una pobla-
ción total de 119, 938,473 de los cua-
les la cifra de personas en situación de 
pobreza alrededor del país aumentó en 
dos millones entre el año 2012 y 2014 
hasta la actualidad, teniendo 55.3 mi-
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5 CONEVAL, Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, 20 de Agosto de 2018, www.Coneval.org.mx 
6 Ídem

pobreza que existen a lo largo del país, 
es por eso que crea organismos espe-
cializados con el objetivo de orientar 
la aplicación de las aportaciones fede-
rales, que reciben las entidades fede-
rativas y los municipios para el finan-
ciamiento de obras y acciones sociales 
básicas que beneficien directamente a 
la población en situación de pobreza 
extrema o en condición de alto rezago 
social. 

Como es de observarse en los 
párrafos anteriores la pobreza es un 
factor muy importante en el país, al 
igual que muy riesgoso y sobre todo 
difícil de manejar puesto que, aun-
que contemos con organismos espe-
cializados por parte del Estado para 
la observancia de este factor, no se 
logra una estabilidad para todos los 
individuos que forman parte de la 
sociedad mexicana, prueba de esto es 
que existen millones de personas en 
situación de calle o pobreza extrema 
haciéndonos ver que los derechos que 

la Constitución nos confiere no son 
cumplidos de manera igualitaria.

La Ley General de Desarrollo So-
cial (LGDS) determinó la creación del 
Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONE-
VAL). 

El Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo So-
cial (CONEVAL) es un organismo 
con autonomía y capacidad técnica 
para generar información objetiva so-
bre la situación de la política social y 
la medición de la pobreza en México, 
que permita al país mejorar su toma 
de decisiones en la materia.5

Tiene como principal función es-
tablecer los lineamientos y criterios 
para definir en qué medida están los 
índices de pobreza en el territorio na-
cional, garantizando la transparencia 
de dicha actividad.6

En el reporte de medición de la 
pobreza del CONEVAL se muestra 
una reducción de la pobreza extrema 

un 0.8% y un incremento en sector de 
servicios básicos para la población y, 
aunque los índices establecidos en la 
página oficial son hasta el año 2016 en 
los cuales nos muestra que la pobreza 
disminuyó solo un 1% desde el año 
2010 hasta el mencionado, haciendo 
hincapié de que la disminución de es-
tas cifras es muy poca si observamos 
que hay 6 años de por medio entre 
esas evaluaciones en los cuales se su-
pone el avance de la población debe 
estar por encima de sus situaciones 
precarias. 

El CONEVAL crean los indica-
dores de pobreza, que corresponden 
a las seis dimensiones en las que se 
mide la misma. Emplea los indicado-
res de; ingreso corriente per cápita, 
rezago educativo promedio en el ho-
gar, Acceso a los servicios de salud, 
acceso a la seguridad social, calidad y 
espacios de vivienda, acceso a los ser-
vicios básicos de vivienda, acceso a la 
educación y grado de cohesión social, 
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7 Ídem
8 México, ¿Cómo vamos?, 08 de Octubre de 2018, http://www.mexicocomovamos.mx 

que son los que la Ley General de De-
sarrollo Social (LGDS) señala en el artí-
culo 36, que la medición de la pobreza 
debe tomar en cuenta.7

Además de los indicadores de po-
breza mencionados, el colectivo de in-
vestigadores de México ¿cómo vamos?,  
los cuales están basados en los índices 
del CONEVAL, han establecido semá-
foros nacionales y semáforos estatales 
los cuales hacen referencia a distintos 
ámbitos de observancia tales como el 
crecimiento económico, que busca la 
producción de bienes y servicios, el cual 
no ha tenido el aumento que se espe-
raba hasta la fecha, la inflación con un 
porcentaje de 5.02% que se encuentra 
por encima de las metas del país de po-

der mantener una inflación controlada 
a un 3%.

Por otro lado la pobreza laboral 
queriéndose reducir el porcentaje de 
individuos en esa situación a 20.5%, 
deuda pública siendo los préstamos to-
tales contraídos por el sector público 
en un 13.7%, productividad, acceso al 
crédito como recurso para poder em-
prender encontrándose en un índice de 
50.4% enfocándose en proyectos pro-
ductivos, la competitividad, Estado de 
derecho siendo un parteaguas para que 
se aplique la ley de manera equitativa 
para todos, además de; la generación de 
empleos formales mencionando haber 
acumulado 774,505 empleos hasta sep-
tiembre de 2018 y por último el fomen-
to a las exportaciones con una partici-
pación de 13.7% en las importaciones a 
EE.UU.8

Estos fueron seleccionados cuidado-
samente por expertos para informar a la 
sociedad las estadísticas de los avances 
en el país y las metas trazadas a futu-
ro, es decir que gracias a ellos podemos 
encontrar la tasa trimestral y la tasa ac-



DERECHO ECONÓMICO

7PHOLIO / UNIVERSITARIOISSN: 1870-7033

para la mejora de la política social, de 
una manera precisa, clara y objetiva 
hasta que esta llegue a los actores res-
ponsables de la toma de decisiones; es 
importante puntualizar los índices de 
pobreza mencionados que éste gene-
ra, al igual que lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social para que 
de la mano de estos, el Estado pueda ir 
avanzando en la creación de normas y 
organización, para poder generar una 
mejoría al país viéndose reflejada en la 
vida de sus ciudadanos. Debe interesar 
a todos pues es un órgano muy impor-
tante para mejorar la política pública, 
pero también es un mecanismo de con-
trapeso y rendición de cuentas.

 Al evaluar las políticas guberna-
mentales, los ciudadanos pueden co-
nocer si los responsables de ejecutarla 
están cumpliendo con su obligación, a 
su vez al analizar la política social.

MTRA. KARLA MARENA
CARRANZA OJEDA

COORDINADOR DE LA ACADEMIA 
DE DERECHO ECONÓMICO

tualizada con las cuales se puede obser-
var los avances o estancamientos de los 
mencionados semáforos y por ende de 
la situación que guarda el país. 

En conclusión se logra observar que 
la pobreza es un tema muy amplio que 
aqueja a una gran mayoría en el país y 
que sin llegar a dudas es de suma im-
portancia dar a conocer los índices a la 
población mexicana, con la finalidad de 
concientizar que no es un problema mi-
núsculo, si no que se trata de algo que el 
país tiene sumamente arraigado y que, 
por desgracia lejos de ver una disminu-
ción o mejoría, los índices aumentan 
con el paso de los años pues es notorio 
que son pocos los sectores en los que se 
ha logrado notar un avance. 

No todos los miembros de la socie-
dad mexicana saben cuáles son los or-
ganismos encargados de establecer los 
índices y la medición de la pobreza, o 
los objetivos que tienen para generar un 
bien a la comunidad, es por eso que se 
deberían implementar campañas o ca-
pacitaciones que otorguen seguridad de 
lo que se lleva a cabo en el país. Al igual 
se persive de vital importancia brindar 

información sobre el derecho que nos 
asiste a la sociedad mexicana de tener 
servicios básicos y vivir decorosamente.

La condición de pobreza con la que 
viven millones de mexicanos podría ser 
considerada como una emergencia y, 
deberían de existir diversos enfoques 
para describir dicho fenómeno.

Por lo tanto, para que México pueda 
alcanzar las metas planteadas con res-
pecto a la disminución de la pobreza es 
necesario que se preste especial aten-
ción a la economía, precisar políticas 
con mayor alcance, que cuenten con 
calidad al momento de llevarse a cabo 
y, sobre todo el poder generar empleos 
estables, esto no solo para los hombres, 
sino que también se vea una inclusión 
de la perspectiva de género en el ámbito 
laboral. De esta manera, implementan-
do un mayor fomento de empleos se ga-
rantizará que las personas que estuvie-
ron en un estado de pobreza no vuelvan 
a entrar al mismo y puedan acceder a 
los servicios básicos que se les han con-
ferido en los derechos fundamentales 
establecidos en nuestra carta magna. 

El CONEVAL usa la información 
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DERECHO DE AMPARO
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LUIS HORACIO TREJO ORTIZ que otros países han volteado a ver a Mé-
xico, para estudiar la manera en lo relacio-
nado con su sustanciación, los beneficios 
que aporta y el impacto que genera en la 
sociedad y con ello tomar partes de este 
modelo para ser implementado en dichos 
países, es así que con la creación del juicio 
de garantías se obtuvo la protección pri-
mero de lo que antes era conocido como 
“garantías individuales” y hoy se puede 
definir como derechos humanos, sus ga-
rantías y los principios que de ellos ema-
nan. 

Asimismo el acceso a la justicia o a me-
dios de protección era algo que hasta an-
tes de la promulgación de la Carta Magna 
en 1917 materialmente se adolecía de ser 
un tanto elitista no obstante, hoy en día 
es mandato constitucional que toda per-
sona sin distinción de raza, religión, nivel 
socioeconómico y demás puedan acceder 
a la justicia de forma pronta, imparcial y 
gratuita. 
II.- EL JUICIO DE AMPARO

Ahora bien, el juicio de amparo den-
tro del derecho mexicano “es un medio 

en el juicio de amparo
de control constitucional cuyo objeto es 
reparar las violaciones de garantías que 
un determinado acto de autoridad genera 
sobre la esfera jurídica del gobernado que 
lo promueva, con el fin de restituirlo en el 
pleno goce de sus derechos humanos que 
le hayan sido violados”. 1

Con la definición antes mencionada 
que explica la protección que se le brinda 
al gobernado quien haya promovido di-
cho medio de control que permite el ejer-
cicio del derecho de acceso a la justicia, 
sobre lo cual se abundará a continuación. 

La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción define el acceso a la Justicia conforme 
a lo que establece el artículo 17 segundo 
párrafo constitucional, como:

El derecho público subjetivo que toda 
persona tiene, dentro de los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, para acceder de 
manera expedita a tribunales indepen-
dientes e imparciales, a plantear una pre-
tensión o a defenderse de ella, con el fin 
de que a través de un proceso en el que 
se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión.2

Excepciones al principio de definitividad

1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Juicio de Amparo”, México, Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, 2014, p. 28.
2 Jurisprudencia 1a/J. 42/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXV, abril de 2007, p. 124.

I. INTRODUCCIÓN
El juicio de amparo es una institución 

jurídica reconocida a nivel internacional y 
es quizá el más grande aporte del derecho 
mexicano para el mundo jurídico, por lo 
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3 Castillo Sotomayor, Guillermo. “El principio de definitividad. ¿es válido su examen en el auto inicial del juicio de amparo indirecto?, México, Instituto de la Judicatura 
Federal,número 43, 2017, pp. 4 - 5.

III.- ACCESO A LA JUSTICIA.
El derecho de acceso a la justicia está 

compuesto de varios elementos entre los 
que se encuentra el concerniente a que el 
referido acceso sea de manera pronta y ex-
pedita y esto a su vez implica el derecho 
humano con el que toda persona cuenta, 
sin importar su religión, raza, sexo y de-
más conceptos por el que se pueda hacer 
distinción; por lo que los órganos jurisdic-
cionales están obligados a que cualquiera 
acceda a juicios, mecanismos y en general  
todo el sistema de justicia, con la finalidad 
de que se pueda llevar a cabo la solución 
de alguna controversia.

Tal como lo establece el maestro Gui-
llermo Sotomayor, la tutela jurisdiccional 
se compone de tres derechos específicos: 
a) derecho de acceso a la jurisdicción: en 
este rubro de su puede hablar sobre la 
posibilidad de poder acudir ante los ór-

ganos del Estado encargados de impartir 
justicia; b) proceso debido: este rubro se 
basa en las formalidades esenciales del 
procedimiento (notificación del inicio del 
procedimiento; oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa, así como alegar, obtener una re-
solución que dirima las cuestiones deba-
tidas, y la posibilidad de impugnar dicha 
resolución) y c) ejecución de la sentencia: 
se identifica con la eficacia del fallo y se 
traduce en que lo decidido en éste logre su 
realización plena.3

Comúnmente para iniciar un proceso 
existen ciertos presupuestos legales que las 
leyes y códigos contemplan, por ejemplo, 
preservar derechos o bienes constitucio-
nalmente protegidos, que tienen como fin 
respetar el contenido esencial del derecho 
de acceso a la justicia; como podría ser el 

cumplimiento de los plazos legales, y esto 
no quiere decir que sean un impedimen-
to para ejercer el derecho de acceso a la 
justicia.

Ahora bien el derecho que se tiene 
para promover un recurso judicial es de 
gran relevancia, ya que es la herramienta 
mediante la cual se puede tener la posibi-
lidad de cambiar el sentido de una reso-
lución.

Al respecto la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos menciona al respec-
to, de acuerdo al artículo 25 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Hu-
manos, lo siguiente: “Toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o 
a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus de-
rechos fundamentales reconocidos por la 
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Constitución, la ley o la presente Conven-
ción, aun cuando tal violación sea cometi-
da por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones oficiales”. 4

Por ello es preciso mencionar que los 
Estados que sean parte de dicha Conven-
ción, están obligados a proporcionar “re-
cursos judiciales” que además sean efec-
tivos, esto en contra actos que violenten 
derechos fundamentales y que de no con-
cederles dichos recursos se dejaría en un 
estado de indefensión, por lo que hablar 
de un recurso es un tema de mucha re-
levancia para nuestro sistema judicial en 
México.

Ahora bien, para que el Estado pueda 

cumplir con la obligación antes mencio-
nada deberá cumplir con algunos paráme-
tros, como lo menciona el referido autor: 
“a) judicialidad: implica la intervención de 
un órgano judicial independiente e im-
parcial; b) idoneidad: este aspecto parte 
de que los recursos deben ser adecuados 
para proteger derechos fundamentales y 
combatir la violación de que se trate; c) 
efectividad: este punto tiene que ver con 
que el recurso sea capaz de producir el 
resultado para el que ha sido concebido; 
d) sencillez y rapidez: estas características 
aluden a que el proceso debe carecer de 
obstáculos y demoras indebidas; e) ac-
cesibilidad y relatividad: estos requisitos 

tada sólo contra actos definitivos, 
esto es, aquéllos respecto de los 
cuales no existe recurso ordinario 
alguno por el que puedan ser mo-
dificados, revocados o anulados. 
Entonces, para poder acudir al 
juicio constitucional, previamente 
debieron haberse agotado sin éxito 
los medios ordinarios de defensa 
que la ley que rige el acto reclama-
do prevé para atacarlo.6

De esta manera antes de acudir 
a la jurisdicción constitucional, el 
acto reclamado debe pasar por el 
tamiz de la jurisdicción ordinaria, 
ya que con la división de poderes 
que existe en nuestro país se dis-
tribuyen las competencias y con 
ello se ha optado porque los actos 
de autoridad sean perfeccionados 
mediante las autoridades jurisdic-
cionales comunes.

El principio de definitividad 
tiene como función que solamente 
se acuda al juicio de amparo una 
vez que se han agotado los medios 
de defensa ordinarios en aras de la 
protección contra el abuso de esta 
institución.

El principio de Definitividad 
consiste en:

El criterio de que el Amparo es 
un juicio y su procedencia está de-
terminada por actos definitivos, es 
decir contra actos de autoridad vio-
latorios de Derechos Humanos que 
no proceda ningún recurso y cuyo 
objeto es revocarlo o anularlo. De 
esta manera el agraviado o quejoso 
tiene la obligación de agotar los re-
cursos o medios de defensa que la 
ley establezca para poder revocar, 
modificar o nulificar la resolución 
reclamada antes de tramitar el jui-
cio de amparo de lo contrario será 
improcedente. Este principio tiene 
excepciones establecidas en la Ley.7

1.  Excepciones
El artículo 107 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contempla los siguien-
tes supuestos para la procedencia 

consisten en que no cabría considerar que 
siempre y en cualquier caso los tribunales 
deban resolver el fondo del asunto que les 
es planteado. 5

Con los parámetros antes menciona-
dos podemos darnos cuenta que cum-
pliéndose cada uno a cabalidad se puede 
llegar a materializar la posibilidad de con-
tar con recursos efectivos, ya que lo que 
anteriormente se mencionó no son más 
que aspectos a considerar, que deben dar-
se durante el proceso y tener por resultado 
el acceso efectivo a los mencionados/refe-
ridos/citados recursos.

IV.- ¿QUÉ ES EL PRINCIPIO DE DEFINITI-
VIDAD? 

Ahora bien es importante explicar en 
qué consiste el principio de definitividad 
como una causa de improcedencia en el 
juicio de amparo y Castillo Sotomayor 
afirma que:

El juicio de amparo es un proceso ju-
dicial de naturaleza extraordinaria, pues 
tiene por objeto la tutela de los derechos 
fundamentales reconocidos tanto por la 
CPEUM como por tratados, pero cuya 
procedencia por regla general está limi-

4 Consultado en la Convención Americana sobre Derechos Humanos,https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm.
5 Op. cit. nota 1, p. 6. 
6 Op. cit. nota 3, p. 8.
7 Burgoa Orihuela, Ignacio, El Juicio de Amparo, 29º ed., Porrúa, México, 1992, p.18
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8 Suprema Corte de Justicia de la Nación, “No hay Definitividad en casos de menores”, IDC online, México, nueva serie, 2013, julio-agosto de 2013, p. 1.

demanda de amparo- debe agotar todos 
los recursos de impugnación contenidos 
en la norma ordinaria que rige el acto a 
impugnar.

La Corte detalló que “existe una ex-
cepción a la regla de la definitividad en el 
juicio de amparo indirecto, en aquellos ca-
sos en los que esté involucrado un menor 
de edad, cuando el recurso ordinario que 
deba ser agotado no admita suspensión”.

Por ende, en esta hipótesis, ese recur-
so no será adecuado y eficaz para alejar al 
niño o a la niña de una situación de vul-
nerabilidad, “y cuyo riesgo, para el caso de 
ejecutarse la resolución impugnada, sea 
alegado por cualquiera de las partes”.

Esta situación se actualiza, por ejem-
plo, cuando mediante el recurso de apela-
ción se impugna el régimen de conviven-
cia entre el menor con el padre o la madre 

del mismo. Como se sabe, tal régimen 
debe llevarse a cabo, ya que la apelación, 
de acuerdo con la legislación aplicable, no 
admite suspensión alguna, a pesar de que 
las partes aleguen un riesgo para el menor 
en caso de ejecutarse la resolución impug-
nada.

Los ministros explicaron que existe 
una excepción al principio de definitivi-
dad debido a que el artículo 1 constitucio-
nal ordena que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, promuevan, 
protejan, respeten y garanticen los dere-
chos humanos, de conformidad con los 
principios en él contenidos. Además, esta 
obligación cobra mayor énfasis cuando se 
trata de los derechos de la infancia, por las 
circunstancias de vulnerabilidad en que se 
encuentran los menores de edad.8

De igual forma el máximo Tribunal 

del juicio de amparo: I. Se debe seguir 
conforme a parte agraviada, quien deba 
tener un interés en la violación de los dere-
chos que se reconozcan en la constitución, 
y en caso de hablar sobre una resolución 
el quejoso, deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo, que se afecte de manera 
directa. II. Cuando se reclamen actos que 
afecten los derechos colectivos del núcleo 
tampoco procederán desistimiento ni el 
consentimiento expreso de los propios 
actos. III. Contra sentencias definitivas, 
laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo, contra 
actos que sean de imposible reparación y 
contra actos que afecten a personas extra-
ñas a juicio. IV. No existe obligación de 
agotar tales recursos o medios de defensa 
si el acto reclamado carece de fundamen-
tación o cuando sólo se aleguen violacio-
nes directas a la Constitución. V. El ampa-
ro contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio. 
V.- CRITERIOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUTICIA DE LA NACIÓN

La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) determi-
nó, por mayoría de votos, que el principio 
de definitividad es inoperante si en el caso 
a resolver está involucrado un menor de 
edad.

Al dilucidar la contradicción de tesis 
139/2013, a propuesta del ministro José 
Ramón Cossío Díaz, la Sala explicó que en 
este tipo de casos, “y cuando el recurso a 
interponer no admita suspensión”, el juez 
-al considerar el principio constitucional 
del interés superior del niño- “puede in-
observar el principio de definitividad que 
impera en el juicio de amparo indirecto”.

El principio de definitividad, estable-
cido en la Ley de Amparo, ordena que 
el quejoso -antes de poder interponer la 
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se ha pronunciado al respecto, en la Ju-
risprudencia 130/2004, en la que explica 
que de acuerdo al artículo 388 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de 
Chihuahua, se establece que son irrecu-
rribles las resoluciones que tengan como 
pena máxima 4 años de prisión, sin em-
bargo en el código se establecen excepcio-
nes, tal como lo es el inciso b del artículo 
que se ha citado, en donde se establece que 
en las sentencias que imponga al quejoso 
una pena privativa de libertad, se podrá 
apelar en las sentencias definitivas que im-
pongan prisión, ya que de no hacerse ge-
neraría que el quejoso no pague o repare 
el daño, y es por ello que no es recurrible 
el juicio de garantías, ya que antes de acu-
dir al juicio de amparo si existe un medio 
ordinario de defensa que puede agotarse, 
esto porque la resolución no puede tomar-
se como definitiva. 

En este tenor es posible afirmar que 

la regla general para determinar la proce-
dencia del juicio de amparo es que previa-
mente se haya observado el principio de 
definitividad en el sentido de acudir a la 
revisión de los actos mediante los recursos 
ordinarios antes de acudir al referido jui-
cio; no obstante, dadas las circunstancias 
establecidas en la propia Ley de Amparo 
este principio puede tener sus excepcio-
nes, las cuales pueden tener matices diver-
sos como el caso del interés superior de la 
niñez que antes se abordó.
VI. CONCLUSIÓN

Para concluir es importante resaltar 
que tanto la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Am-
paro e incluso criterios jurisprudenciales 
sostenidos por La Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, establecen que el parti-
cular acceda a la justicia de manera pron-
ta y expedita, sin tener que realizar actos 

que ocasionarían retrasos innecesarios a 
la resolución del asunto planteado y por 
ende a sus derechos humanos que pueden 
seguir siendo vulnerados, lo que podría 
generar una imposible reparación.

Es por ello que las excepciones a al 
principio de definitividad constituyen 
una herramienta fundamental para que el 
quejoso no tenga la necesidad de acudir 
a los medios ordinarios de defensa ante 
una inminente violación de sus derechos 
humanos.
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SUMARIO: I.- Concepto de domici-
lio, II.- Tipos de domicilio, III.- Ju-
risprudencias que hacen referencia 
al actuar de las autoridades que rea-

lizan visitas domiciliarias, IV.- Conclusio-
nes.
I.-CONCEPTO DE DOMICILIO
El domicilio puede ser quizá para muchos 
la simple ubicación, el espacio en el cual 
pueda habitar o bien el asentamiento hu-
mano.
Pero desde el ámbito jurídico y de acuerdo 
al Código Civil del Estado de Chiapas en 
su artículo 27 señala lo siguiente “El domi-
cilio de una persona física es el lugar don-
de reside con el propósito de establecerse 
en él; a falta de este, el lugar en que tiene 

principal asiento de sus negocios; y a falta 
de uno y otro el lugar en el que se halle”.
La importancia del domicilio radica des-
de el ámbito jurídico es que se les atribu-
ye efectos jurídicos a las personas, porque 
el domicilio es el lugar donde se les ubica 
para el ejercicio de sus derechos y el cum-
plimiento de sus obligaciones.
II.- TIPOS DE DOMICILIO
La doctrina nos señala una clasificación 
del domicilio; voluntario, legal y conven-
cional.
El domicilio voluntario es aquel en el cual 
el individuo fija de forma voluntaria y es-
pontanea su lugar de residencia y es toma-
do en consideración para el derecho.
El domicilio legal de una persona física 
es el lugar donde la ley le fija su residen-
cia para el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, aunque 
de hecho no se esté allí presente. Y si bien 
es cierto en este caso el Código Civil del 
Estado de Chiapas en uno de sus articula-
dos señala a quienes se les debe de refutar 
como domicilio legal, esto en el artículo 30 
del C.C.CH.
1) El domicilio convencional es el 
que propiamente no debería de llamarse 
domicilio, si no “lugar para el cumpli-
miento de determinadas obligaciones y 
reservar el termino domicilio únicamente 
para designar la sede jurídica de la perso-
na.” 1

Ahora bien, para efectos del nombramien-
to de un domicilio en cuestiones del des-
empeño de una empresa es importante se-
ñalar domicilio en el cual se lleven a cabo 

1  (Edgar Baqueiro Rojas, 2010)

ALUMN0 DE 7MO SEMESTRE GRUPO A DE LA 
LICENCIATURA EN DERECHO FLDCH-INEF

SUSANA RAMÍREZ BELLO

Domicilio
de una empresa

“Nunca consideres el estudio como una 
obligación, sino como una oportunidad para 
penetrar en el maravilloso mundo del saber”

Albert Einstein
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el desempeño de las labores dependiendo 
del giro al que se dedique la empresa, do-
micilio al cual deben estar dados de alta 
ante el SAT, Seguro Social y cualquier otro 
si así fuere necesario.
VISITAS DOMICILARIAS. PERSONAS 
ANTE QUIENES DEBEN IDENTIFI-
CARSE LOS VISITADORES DURANTE 
SU PRÁCTICA, CONFORME AL ARTÍ-
CULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
De acuerdo con el artículo referido, en re-
lación con su fracción II y el diverso 46, 
fracción I, del Código Fiscal de la Fede-
ración, los visitadores deben identificarse 
con quien entiendan la visita domiciliaria, 
ya sea el contribuyente, su representante o 
quien se encuentre en el lugar visitado, y 
no con todas aquellas personas con quie-

co y dificultaría sobremanera el ejercicio 
de la mencionada facultad de comproba-
ción.
DOMICILIO FISCAL. LAS CONSE-
CUENCIAS DE LA FALTA DE PRE-
SENTACIÓN DEL AVISO DE CAMBIO 
CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
A QUE SUCEDA, TRATÁNDOSE DE 
CONTRIBUYENTES A QUIENES SE LES 
INICIÓ UN PROCEDIMIENTO DE FIS-
CALIZACIÓN, SIN HABERLES NOTIFI-
CADO SU RESOLUCIÓN, NO PUEDEN 
TRASCENDER NEGATIVAMENTE AL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA.2
Dada la importancia que tiene para la au-
toridad hacendaria tener actualizado el 
domicilio fiscal de los contribuyentes, el 
artículo 27, primer párrafo, del Código 

nes se entrevisten para lograr introducirse 
al domicilio fiscal y hasta llegar a cum-
plir su cometido, que no es otro que el de 
iniciar y desarrollar la visita domiciliaria, 
pues si se toma en cuenta que a través de 
esas disposiciones el legislador pretendió 
que, debido a su trascendencia, el ejercicio 
de esa facultad de comprobación se reali-
ce, de ordinario, con el contribuyente o su 
representante, o excepcionalmente, con el 
tercero que se encuentre en el lugar visi-
tado, es claro que ante ellos deben identi-
ficarse plenamente en los términos de las 
leyes fiscales, esto es, levantando un acta 
circunstanciada en la que especifiquen la 
forma en que lo hicieron, sin que pue-
da exigírseles esa formalidad respecto de 
otras personas, porque la ley no lo prevé, 
aunado a que ese requisito es poco prácti-

2 Esta información es localizable en la página de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el siguiente link: https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/tesis.aspx
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Fiscal de la Federación impone a éstos el 
deber de comunicarle su modificación, 
para lo cual cuentan con un plazo de diez 
días hábiles, el que se computa a partir del 
día en que dicho acontecimiento suceda, 
destacándose en el penúltimo párrafo del 
mismo precepto que, en caso de no presen-
tarse el aviso correspondiente dentro del 
lapso mencionado, el cambio de domicilio 
surtirá efectos jurídicos hasta que aquél 
sea formulado; sin embargo, el primer pá-
rrafo indicado establece una excepción a 
la regla general descrita, a saber, que tra-
tándose de contribuyentes a los que se les 
inició un procedimiento de fiscalización, 
sin haberles notificado aún la resolución 
que prevé el artículo 50 del propio código, 
el aviso de cambio de domicilio fiscal debe 
presentarse con cinco días de anticipación 
a que ese hecho suceda, lo cual cobra ló-
gica, ya que al estar sujeta la autoridad a 
desarrollar el procedimiento fiscalizador y 
emitir la resolución correspondiente den-
tro de ciertos plazos, su pena de caducar 
sus facultades, es razonable que el Con-
greso de la Unión haya fincado a cargo de 
los causantes sujetos a revisión, el deber de 

comunicar a la autoridad tributaria la mo-
dificación de su domicilio antes de que se 
materialice dicha actuación, a fin de que 
ésta tome las providencias necesarias del 
caso. Por tanto, de no actuar en ese sen-
tido los contribuyentes, las consecuencias 
de su abstención no pueden trascender ne-
gativamente al ejercicio de las atribuciones 
de la autoridad tributaria, ya sea porque 
no pudo localizar al contribuyente en su 
domicilio original dentro de los cinco días 
siguientes a la presentación del aviso de su 
cambio, o porque haya practicado la dili-
gencia en ese lapso en el domicilio previo, 
siempre y cuando existieran condiciones 
para desarrollarla, esto es, que sí era posi-
ble encontrar al causante en el viejo domi-
cilio; lo anterior, pues no debe perderse de 
vista que el incumplimiento de una norma 
no puede beneficiar a su infractor.
Para concluir con este articulo cabe des-
tacar la importancia del señalamiento del 
domicilio ante las autoridades para poder 
efectuar de manera legal cualquiera activi-
dad que desempeñemos.
Es por eso que estar localizable es funda-
mental para evitar confusiones y malas 

prácticas. La designación del domicilio es 
decisión de los contribuyentes al inicio de 
sus operaciones; no obstante, una vez de-
terminado el lugar de operaciones, la au-
toridad considera este como “el domicilio 
fiscal” y para que pueda el contribuyente 
realizar un cambio, se debe realizar el trá-
mite ante la autoridad fiscalizadora, así 
como lo esté el Servicio de Administración 
Tributaria 
De igual manera en cuestiones de seguri-
dad social, no es menos importante, pero 
si se debe de tener en cuenta que el se-
ñalamiento del asentamiento de nuestras 
actividades si debe de ser conocido para 
efectos legales, toda vez que al no haber 
una debida notificación o emplazamiento 
podemos meternos en conflictos por cues-
tiones de no actualizar incluso la informa-
ción del domicilio.

DR. PAUL MÁRQUEZ
GARCÍA

COORDINADOR DE LA ACADEMIA 
DE DERECHO CORPORATIVO
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Hoy en día la forma de hacer política 
realmente es sorprendente. En muy po-
cos casos -casi ninguno- se vela por una 
lucha decente y realmente democráti-
ca. En otros utilizan diversos partidos 
políticos, una guerra en donde todo lo 
que se pueda utilizar es bienvenido, esto 
en la famosa guerra sucia. El presente 
artículo abordara el análisis de un caso 
en particular sobre el uso de marcas co-
merciales en las campañas electorales.

Hablemos de Samuel García, un jo-
ven político y abogado nacido en Mon-
terrey, Nuevo León. Ya ha sido diputado 
local, desde el 1 de septiembre del 2015 

hasta el 31 de agosto del 2018, y actual-
mente es senador desde 1 de septiembre 
del 2018. Precisamente, de eso hablare-
mos, de lo que vino siendo un problema 
con su campaña al senado por el uso de 
marcas a su beneficio.

Al respecto el Instituto Nacional 
Electoral perfilaría sumar 196 mil 602 
pesos a los gastos de campaña de Samuel 
García, Senador electo de Movimiento 
Ciudadano, por el aprovechamiento de 
marcas. Primero veamos que nos dice la 
Ley Federal de Derechos de Autor, en el 
artículo 75 establece:

“Artículo 75.- En el caso de publici-
ALUMNO DE 7MO SEMESTRE DE LA LICENCIATURA 

EN DERECHO FLDCH-INEF

ROBERTO ALTUZAR BARRIENTOS

Uso de marcas 
comerciales en 
campañas electorales



D E R E C H O  PA R L A M E N TA R I O  Y  D E R E C H O  E L E C TO R A L

ISSN: 1870-7033 17PHOLIO / UNIVERSITARIO

1 Entrevista por reporteros de excelsior, se puede encontrar la información en el siguiente link https://www.excelsior.com.mx/nacional/ridiculo-que-por-usar-una-playera-
quieran-sacar-a-un-senador-samuel-garcia/1259824 
2 La información se puede encontrar en la siguiente página web correspondiente a debate político, una gaceta de internet con información política: https://www.debate.
com.mx/politica/samuel-garcia-cubre-marcas-tras-fallo-del-tepjf-sancion-usar-marcas-playera-futbol-20180821-0115.html

sancionar y atacar directamente la demo-
cracia”, subrayó.1

Lamentable pero cierto, no se encontró 
nunca una referencia que diera hincapié a 
lo que viene siendo algún contrato en don-
de evidentemente se presumiera que el di-
putado federal hoy senador de la republica 
pudiese usar las marcas para su beneficio.

Por otro lado, a lo que refiere la reso-
lución del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, la gaceta de debate 
político, nos señala que:

“La resolución de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación ordena al INE calcular, en 
máximo cinco días, el monto de este apro-
vechamiento y sumarlo a los gastos de 
campaña de García, de Movimiento Ciu-
dadano, y Fuentes, del PAN.” 2

El argumento del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación fue de 
que Samuel García había utilizado marcas 
como Home depot y del equipo de futbol 
tigres, para su beneficio, es decir, que los 

Samuel García Sepúlveda había utilizado 
el equipo de tigres y la marca home depot 
para efecto de publicidad hacia su persona 
cuando no era así. El hecho de portar la 
camiseta de su equipo literalmente no es-
tuvo mal jamás, el problema y controversia 
que fue motivo de discusión en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción fue el hecho de agregar su nombre en 
la camiseta de su equipo.

Toquemos el primer trasfondo, para 
empezar en múltiples ocasiones Samuel 
García dijo haber estado sorprendido por 
la resolución que dicta el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, al 
respecto él dijo:

Estoy sorprendido y sobre todo des-
concertado nunca me había topado en una 
sentencia en la que sin haber fundamen-
to jurídico o precedente quieran afectar o 

dad en medios impresos, et contrato debe-
rá precisar el soporte 0 soportes materiales 
en los que se reproducirá la obra y, si se 
trata de folletos 0 medios distintos de las 
publicaciones periódicas. el número de 
ejemplares de que constara el tiraje. Cada 
tiraje adicional deberá ser objeto de un 
acuerdo expreso.”

El candidato a senador por Nuevo León 
Samuel García Sepúlveda en múltiples 
ocasiones utilizo la playera de su equipo 
favorito de futbol soccer “tigres” cuando 
éstos jugaban. No obstante, decidió man-
dar a hacer una playera con su apellido, sin 
otra cuestión mas que el apoyo hacia su 
equipo como un estado de pertenencia ha-
cia ellos. De ahí empezó todo esto, en don-
de diversas personas u oponentes que tam-
bién aspiraban un cargo público, tomaban 
este acto para manifestar que el candidato 
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gastos de campaña que tenía el hoy sena-
dor Samuel García, habían rebasado el tope 
permitido por el INE. De hecho, muchos 
que seguían el recorrido de su campaña, 
notaron que el no utilizaba las marcas para 
su beneficio en ningún momento, es decir, 
el es fan del equipo de futbol tigres, por lo 
tanto, como cualquier otro ciudadano, el 
se puso la playera de su equipo. Siempre 
había sido muy trasparente, y generalmen-
te todo el tiempo hacia transmisiones en 
vivo -como lo sigue haciendo- de lo que 
hacia durante el día, cuando estaba en el 

3 La información la podemos encontrar en el noticiero electrónico de redes “posta” y lo encontramos en la siguiente página:  http://www.posta.com.mx/nuevo-leon/por-
playeras-samuel-garcia-y-victor-fuentes-perderian-senadurias
4 Ídem
5 MAGDA. JANINE M. OTÁLORA MALASSIS, podemos ver la sesión del tribunal en el siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=0qZ_9WvEGkA

congreso o cuando iba al estadio a ver a su 
equipo jugar con la playera. Lo que expre-
só el TEPJF fue de que a la playera de ti-
gres le puso su nombre en la parte de atrás, 
poniendo su apellido “García” en la parte 
superior de su espalda. El argumento que 
rindió Samuel García respecto de ello en 
una de sus transmisiones en vivo fue:

“Seria absurdo, absurdo que me cobra-
ran por utilizar las playeras de mi equipo, 
entonces también le cobremos a Meade y 
Andrés Manuel, ya que ellos hicieron exac-
tamente lo mismo y nadie les dice nada. 

Tienen miedo los rivales, pero con la ley 
y dejando de manifiesto que no hubo un 
contrato nunca para aprovechar las mar-
cas y con las referencias y pruebas evidente 
que jamás me aproveche de ello para mi 
campaña, saldremos adelante.”

No pueden prohibirte por el hecho de 
estar en campaña que no te pongas una 
determinada cosa, salvo que sea utilizada 
en beneficio, pero el jamás las utilizo en su 
beneficio, simplemente fue porque era fan 
de su equipo.

A lo que Samuel García respon-
dió con el siguiente argumento:

“LO QUE FALTABA, POR 
USAR LAS PLAYERAS DE MIS 
EQUIPOS COMO TIGRES Y LA 
SELECCIÓN MEXICANA ME 
QUIEREN TUMBAR MI TRIUN-
FO RUMBO AL SENADO” 4

La sala superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación resolvió finalmente en 
el oficio No. S65P/1808/552.116 
que “el rebase de gastos de cam-
paña no anula una elección en un 
caso como este, para que eso suce-
da el rebase debería ser atribuible 
a quien obtuvo la mayoría de los 
votos correspondientes y no como 
sucede en el caso a quien obtuvo la 
segunda cantidad mayor de votos. 
La consecuencia no seria la nuli-
dad forzosamente sino otorgar la 
constancia de mayoría a las segun-
das fuerzas de la ciudad, por ello 
son inatendibles.” 5 Finalmente el 
asunto queda finiquitado comento 
el senador, luego que, por unani-
midad la sala del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
desecho el incidente de los partidos 
PRI Y Partido Verde.

Lo lógico quedo, recatando 3 
puntos que fueron relevantes para 
la resolución de la sala superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación:

1.- se exponen motivos sufi-
cientes de parte del senador electo 
Samuel García Sepúlveda en donde 
el no actuó jamás de mala fe y ni 
siquiera con otra intención, digo, 
todos somos libres de vestirnos 
como queramos si no estuviéramos 
violentando nuestro principio de 
identidad completamente y el libre 

Al respecto posta – un noticiero elec-
trónico- nos dio a conocer el por que de lo 
que estaba sucediendo con Samuel García, 
al respecto enuncio:

“Al resolver los juicios SM-JIN-1/2018 
y sus acumulados, el 3 de agosto, la Sala 
Regional Monterrey señaló que no estaba 
en aptitud de pronunciarse sobre el su-
puesto rebase de tope de gastos de campa-
ña, ya que ello requiere de la resolución del 
INE en la que, de ser el caso, se acredite fe-
hacientemente la irregularidad señalada.” 3
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largo de la historia han pasado. Este fue un 
caso demasiado curioso que fue resuelto 
con argumentos suficientes demostrando 
que en México también se hace justicia y 
no haciendo las cosas mal, sino utilizando 
la ley a un lado y priorizando los princi-
pios jurídicos.

desarrollo de la personalidad.
2.- nunca hubo un contrato de por me-

dio entre Samuel García Sepúlveda y las 
marcas como home depot o un convenio 
entre él y la franquicia de tigres, jamás, por 
ende, se entiende tácitamente que no hubo 
comunicación más allá de una relación de 
gusto por su equipo favorito y ya. 

3.- Sería irónico que en el supuesto de 
que la sala superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación hubie-
ra concedido dicho incidente de parte de 
los partidos políticos PRI y Partido Verde, 
no hubiera sancionado al candidato por la 

presidencia de México que es del mismo 
partido de ellos cuando el hizo exactamen-
te lo mismo al poner su nombre en la pla-
yera de la selección.

Era de esperarse, la guerra sucia entre 
partidos no tenia un fin y como lo dije en 
un principio, todo lo que puedan utili-
zar, lo usan, el tribunal resolvió denega-
da la demanda y recurso, y evidentemente 
Samuel García fue senador de la republica 
por el estado de Nuevo León.

Cada día las autoridades electorales 
mexicanas han ejercido un razonamiento 
mas eficiente en torno a los casos que, a lo 

DRA. MARÍA MAGDALENA 
VILA DOMÍNGUEZ

COORDINADOR DE LA ACADEMIA 
DE DERECHO ELECTORAL
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DERECHOS HUMANOS

ALUMNA DE 8VO SEMESTRE DE LA LICENCIATURA 
EN DERECHO FLDCH-INEF

VANIA AKETZALI CRUZ ÁNGELES RESUMEN.
En este artículo se ha intentado dar a 

conocer las sentencias dictadas por la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos 
de los que México ha sido parte, para ha-
cer ver a la comunidad que existen me-
canismos y organismos encargados de ver 
por los Derechos Humanos en el mundo, 
sin embargo, en este artículo el enfoque 
ha sido específicamente en el estado mexi-
cano y en los organismos interamericanos 
intervinientes como la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos y la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos.
ABSTRACT. 

This article has attempted to make 
known the sentences dictated by the In-
ter-American Court of Human Rights of 
which Mexico has been part, to show the 

de derechos humanos vs el Estado Mexicano
community that there are mechanisms 
and organisms responsibles for human ri-
ghts in the world, however, in this article 
the approach has been specifically in the 
Mexican state and in the Inter-American 
organizations intervening as the Intera-
merican Commission of Human Rights 
and the Interamerican Court of Human 
Rights.
PALABRAS CLAVE.

Derechos humanos, Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, sentencia, 
protección, víctimas, proceso.
INTRODUCCIÓN.

A lo largo del tiempo, el Estado mexi-
cano se ha visto involucrado en casos de 
violaciones a Derechos Humanos que han 
sido de tal importancia que los hechos lle-

Sentencias de la Corte Interamericana
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garon a ser del conocimiento de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 
tales casos han sido los de Alfonso Mar-
tín del Campo Dodd, Castañeda Gut-
man, González y otras, conocido como “el 
campo algodonero’’, el emblemático caso 
de Rosendo Radilla Pacheco, Fernández 
Ortega y otros, Rosendo Cantú y Cabrera 
García y Montiel Flores; todos vs el Esta-
do mexicano. Este trabajo planteará bre-
vemente los hechos motivo de interés de 
la Corte y los puntos más importantes de 
las sentencias emitidas.

El primer caso que se plantea es el de 
Alfonso Martín del Campo Dodd, duran-
te los hechos de la madrugada del 30 de 
mayo de 1992, cuando ocurrió el homici-
dio de Juana Patricia Martín del Campo 
Dodd y su esposo Gerardo Zamudio Al-
daba, a quienes se dio muerte en su pro-
pio domicilio, al señor Alfonso Martín del 
Campo se le relacionó con el homicidio 
de la pareja luego de que se presentó ante 
el Ministerio Público a declarar sobre los 
hechos, durante la etapa de investigación 
de los homicidios hubo constancia de que 
el señor Martín del Campo Dodd rindió 
declaración ante el Ministerio Público, en 
el sentido de ser el autor de las muertes.

Se determinó que el señor Alfonso 
Martín del Campo cometió los homicidios 
de los que fue acusado y se le impuso en 
sentencia definitiva una pena de 50 años 
de prisión. Tras esta resolución, comenzó 
a plantear quejas en diversos organismos 
no jurisdiccionales de protección de los 
derechos humanos argumentando que ha-

lo que resolvió este tribunal debido a la 
conclusión de declararse incompetente y 
archivar el expediente, motivo por el cuál 
al atender la competencia temporal pue-
de verse como correcto y acertado sin 
embargo, también podría decirse que las 
violaciones han sido continuadas por el 
agraviado encontrarse privado de su liber-
tad aún en el tiempo que el caso se dio 
a conocer a nivel internacional, por esto 
la Corte pudo haber hecho caso omiso a 
las excepciones planteadas por el Estado 
mexicano al ser un órgano de suma im-
portancia para la defensa de los Derechos 
Humanos y poner por encima de ciertos 
requisitos para la admisibilidad el preser-
var la integridad de los individuos.

El segundo caso es el de Jorge Casta-
ñeda Gutman vs el Estado Mexicano, este 
caso representa un precedente en México 
al hablar del respeto de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano, los hechos 
por los que el caso llega a la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos atien-
den a que Castañeda Gutman solicitó su 
registro ante el Instituto Federal Electoral 
como candidato a la presidencia, sin em-
bargo éste le fue negado debido a que se 
postuló de forma independiente, sin ser 
apoyado por algún partido político, ante 
la negativa tuvo que explorar el mecanis-
mo legal para recurrir ese fallo, sin encon-
trar alguna opción eficaz; es aquí donde 
resulta el elemento más relevante del caso, 
toda vez que se llevó ante la justicia inte-
ramericana una carencia del derecho pro-
cesal constitucional mexicano, esto es, la 

bía sido víctima de tortura para declararse 
culpable de los homicidios así como que 
habían existido diversas irregularidades 
en la investigación de los hechos.1

En 1999, la Comisión decidió hacer del 
conocimiento de la Corte Interamericana 
el caso del señor del Campo Dodd, tras 
una investigación por parte de la Corte, en 
2004 emitió una sentencia que plantea la 
incompetencia que tenía la Corte debido 
a que los hechos denunciados habían ocu-
rrido con anterioridad a la aceptación de 
México sobre la competencia de la Cor-
te Interamericana para conocer de casos 
ocurridos en el Estado sobre violaciones a 
Derechos Humanos.2

En conclusión, este caso se considera 
importante por ser el primero en llegar a 
la Corte, sin embargo lo esperado no fue 

ALFONSO MARTÍN DEL CAMPO
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ausencia de un mecanismo para 
hacer valer las violaciones a de-
rechos político-electorales de los 
ciudadanos en México, en donde 
fuera posible hacer el plantea-
miento de la inconstitucionalidad 
de leyes aplicadas en un acto en 
particular, y que pudiera ser efec-
tivamente resuelto en sede juris-
diccional.3

La Corte Interamericana con-
sideró que no hubo violación a los 
derechos políticos ni al derecho a 
la igualdad ante la ley en contra 
de Jorge Castañeda, pero que sí 
fue trasgredido el artículo 25, con 
relación a los artículos 1o. y 2o. 
de la Convención. Esto es, básica-
mente, que el Estado, al momento 
de los hechos del caso, no tenía 
previsto en el ordenamiento in-
terno un recurso judicial efectivo 
para atender los planteamientos 
de constitucionalidad de las leyes 
electorales. Por esto la Corte ma-
nifiestó que el Estado debía, en 
un plazo razonable, completar la 
adecuación de su derecho interno 
a la Convención, de tal forma que 
ajuste la legislación secundaria y 
las normas que reglamentan el 
juicio de protección de los dere-
chos del ciudadano.

González y otras (“campo al-
godonero’’) vs Estados Unidos 
Mexicanos, es la tercera sentencia 
de la que se hablará en este artí-
culo, la demanda se relaciona con 
la supuesta responsabilidad inter-
nacional del Estado por “la desa-
parición y ulterior muerte” de las 
jóvenes Claudia Ivette González, 
Esmeralda Herrera Monreal y 
Laura Berenice Ramos Monárrez, 
cuyos cuerpos fueron encontra-
dos en un campo algodonero de 
Ciudad Juárez el día 6 de noviem-
bre de 2001. Se responsabiliza al 
Estado por “la falta de medidas 
de protección a las víctimas, dos 
de las cuales eran menores de 
edad; la falta de prevención de 
estos crímenes, pese al pleno co-

nocimiento de la existencia de un patrón 
de violencia de género que había dejado 
centenares de mujeres y niñas asesinadas; 
la falta de respuesta de las autoridades 
frente a la desaparición; la falta de debida 
diligencia en la investigación de los asesi-
natos, así como la denegación de justicia y 
la falta de reparación adecuada”. 4

En estas condiciones, la Comisión In-
teramericana consideró que México violó 
los derechos a la vida, integridad perso-
nal y libertad personal de las tres jóvenes, 
en relación con la obligación general de 
garantía, incumpliendo con su deber de 
investigar y de adoptar disposiciones de 
derecho interno, así como sus derechos 

la Corte sin embargo son considerados 
como los más importantes y que pudiesen 
tener mayor impacto en un futuro o en 
casos posteriores a este. 

La siguiente sentencia de la que forma 
parte el Estado Mexicano es la del conoci-
do caso de Rosendo Radilla Pacheco en el 
que el 25 de agosto de 1974, el señor Ro-
sendo Radilla Pacheco fue presunta vícti-
ma de desaparición forzada por elementos 
del Ejército Mexicano destacados en el 
municipio de Atoyac de Álvarez, Guerre-
ro. Luego de varias denuncias interpuestas 
ante instancias estatales y federales por 
los familiares del señor Rosendo Radilla, 
el 15 de noviembre de 2001, la Comisión 

de acceso a la justicia, protección judicial 
y el deber de no discriminación; también 
se transgredieron los derechos del niño de 
Esmeralda Herrera y Laura Berenice Ra-
mos, además del derecho a la integridad 
personal de algunos familiares considera-
dos también como víctimas.

En primer lugar, la Corte decretó que 
el Estado deberá conducir eficazmente el 
proceso penal en curso y, de ser el caso, 
los que se llegasen a abrir, para identificar, 
procesar y sancionar a los responsables 
materiales e intelectuales de la desapari-
ción, maltratos y privación de la vida de 
las jóvenes González, Herrera y Ramos. 
En segundo lugar, la Corte consideró que 

como forma de combatir la impunidad, 
el Estado deberá, dentro de un plazo ra-
zonable, investigar, por intermedio de las 
instituciones públicas competentes, a los 
funcionarios acusados de irregularidades 
y, luego de un debido proceso, aplicará las 
sanciones administrativas, disciplinarias o 
penales correspondientes a quienes fueran 
encontrados responsables. Asimismo, or-
denó al Estado que, dentro de un plazo 
razonable, realice las investigaciones co-
rrespondientes y, en su caso, sancione a los 
responsables de los actos de hostigamien-
to llevados a cabo en contra de algunos de 
los familiares de las víctimas. Estos pun-
tos no fueron los únicos declarados por 

3 RANGEL HERNÁNDEZ, Laura, ‘’ Sentencias condenatorias al Estado mexicano dictadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y sus implicaciones en el 
orden jurídico nacional’’, Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla, México, año V ius no. 2 8, pp., 1 6 0 - 1 8 6, disponible en: http://www.scielo.org.mx/pdf/
rius/v5n28/v5n28a8.pdf
4 Sentencia González y otras (campo algodonero) vs Estados Unidos Mexicanos, Corte Interamericana de Derechos Humanos, disponible en: http://www.corteidh.or.cr/
docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
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gados bajo el fuero de la guerra. 
Fernández Ortega y otros vs Estados 

Unidos Mexicanos, los hechos del presen-
te caso se producen en un contexto de im-
portante presencia militar en el estado de 
Guerrero. La señora Fernández Ortega se 
encontraba en su casa en compañía de sus 
cuatro hijos, cuando un grupo de aproxi-
madamente once militares, vestidos con 
uniformes y portando armas, ingresaron a 
su casa. Uno de ellos la tomó de las manos 
y, apuntándole con el arma, le dijo que se 
tirara al suelo. Una vez en el suelo, otro 
militar con una mano tomó sus manos y 
la violó sexualmente mientras otros dos 
militares miraban.6

La Corte declara que el Estado es res-
ponsable por la violación de los derechos 
a la integridad personal, a la dignidad y 
a la vida privada, de la señora Fernández 
Ortega así como por la violación del dere-
cho a la integridad personal perjuicio del 

señor Prisciliano Sierra y de Noemí, Ana 
Luz, Colosio, Nélida y Neftalí, todos ellos 
de apellidos Prisciliano Fernández. 

Valentina señora Rosendo Cantú es 
una mujer indígena perteneciente a la co-
munidad indígena Me´phaa, en el Estado 
de Guerrero. Al momento de los hechos 
tenía 17 años, estaba casada con el señor 
Fidel Bernardino Sierra, y tenía una hija. 
El 16 de febrero de 2002, Valentina Rosen-
do Cantú se encontraba en un arroyo cer-
cano a su domicilio. Cuando se disponía a 
bañarse, ocho militares, acompañados de 
un civil que llevaban detenido, se acerca-
ron a ella y la rodearon. Dos de ellos la 
interrogaron sobre “los encapuchados’’, le  
mostraron una foto de una persona y una 
lista con nombres, mientras uno de ellos 
le apuntaba con su arma. El militar que 
la apuntaba la golpeó en el estómago con 
el arma, haciéndola caer al suelo. Luego 
uno de los militares la tomó del cabello 
mientras insistió sobre la información re-
querida. Finalmente le rasguñaron la cara, 
le quitaron la falda y la ropa interior y la 
tiraron al suelo, y uno de ellos la penetró 
sexualmente, al término de lo cual el otro 
que también la interrogaba procedió a ha-

Mexicana de Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos y la Asociación de Fa-
miliares Detenidos-Desaparecidos y Vícti-
mas de Violaciones a los Derechos Huma-
nos en México, presentaron una denuncia 
contra el Estado mexicano en la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos.5

Por una falta de respuesta efectiva del 
Estado mexicano al cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas en dicho in-
forme de fondo, el 15 de marzo de 2008 
la CIDH demandó al Estado mexicano 
ante la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. La sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
condena al Estado mexicano y lo señala 
como responsable de la violación de dere-
chos de derechos fundamentales así como 
el incumplimiento de las disposiciones 
de la Comisión Americana, condenando 
a reformar el código militar para que los 
asuntos de graves violaciones sean investi-
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cer lo mismo.
Tanto Valentina Rosendo Cantú como 

su esposo presentaron una serie de recur-
sos a fin de denunciar los hechos y solici-
tar que se realicen las investigaciones ne-
cesarias para identificar y sancionar a los 
responsables. La investigación fue remiti-
da a la jurisdicción penal militar, la cual 
decidió archivar el caso.7

En la sentencia, se dispone que el Es-
tado deberá conducir en el fuero ordina-
rio, eficazmente y dentro de un plazo ra-
zonable, la investigación y, en su caso, el 
proceso penal que tramite en relación con 
la violación sexual de la señora Rosendo 
Cantú, con el fin de determinar las co-
rrespondientes responsabilidades penales, 
examinar el hecho y la conducta del agen-
te del Ministerio Público que dificultaron 
la recepción de la denuncia presentada 
por la señora Rosendo Cantú, así como 
del médico que no dio el aviso legal co-

rrespondiente a las autoridades, adoptar, 
en un plazo razonable.8

Por último, el caso de Cabrera Gar-
cía y Montiel Flores vs Estados Unidos 
Mexicanos se trata de los hechos que se 
iniciaron el 2 de mayo de 1999, cuando el 
señor Montiel Flores se encontraba fuera 
de la casa del señor Cabrera García, junto 
a otras personas, en la comunidad de Pi-
zotla, Municipio de Ajuchitlán del Progre-
so, estado de Guerrero. Aproximadamente 
40 miembros del 40º Batallón de Infante-
ría del Ejército Mexicano entraron en la 
comunidad, en el marco de un operativo 
contra otras personas. Los señores Cabre-
ra y Montiel fueron detenidos y manteni-
dos en dicha condición a orillas del Río 
Pizotla hasta el 4 de mayo de 1999. Ese día 
fueron  trasladados hasta las instalaciones 
del 40º Batallón de Infantería, ubicado en  
la ciudad de Altamirano, estado de Gue-
rrero. Los señores Cabrera y Montiel fue-

ron golpeados y maltratados durante su 
privación de la libertad. Posteriormente, 
ciertos miembros del Ejército presentaron 
una denuncia penal en contra de los se-
ñores Cabrera y Montiel por la presunta 
comisión de los delitos de portación de 
armas de fuego de uso exclusivo de las 
Fuerzas Militares y siembra de amapola 
y marihuana, iniciándose la respectiva in-
vestigación penal.9

La demanda de la Comisión fue noti-
ficada a los representantes y al Estado el 2 
de septiembre de 2009. Ese mismo día, si-
guiendo instrucciones de la Presidencia de 
la Corte y de acuerdo con el Reglamento 
de la Corte aplicable, se consultó al Esta-
do sobre su propósito de designar un juez 
ad hoc para el presente caso. Así, la corte 
declara por unanimidad que El Estado es 
responsable por la violación del derecho 
a la libertad personal, violación del dere-
cho a la integridad personal, por los tratos 
crueles, inhumanos y degradantes infligi-
dos a los señores Teodoro Cabrera García 

y Rodolfo Montiel Flores.
Como puede verse, la mayoría de los 

casos aquí mencionados tienen como 
parte involucrada y responsable de violar 
Derechos Humanos a las fuerzas militares 
tanto en materia de tortura como agresio-
nes sexuales, dejando en claro que hace 
falta una mejora en el sistema filtros de 
los militares para evitar que sigan infrin-
giendo con la seguridad de los civiles así 
como es importante que el Estado mexi-
cano acate las recomendaciones hechas en 
materia de reformas legislativas sobre las 
leyes militares, todo con la finalidad de 
garantizar la seguridad de los ciudadanos 
y estar en armonía con los ordenamientos 
internacionales tal como lo ha planteado 
cada sentencia. 

DR. ARTEMIO MOLINA 
UTRILLA

COORDINADOR DE LA ACADEMIA 
DE DERECHOS HUMANOS

7 Ficha técnica Rosendo Cantú y otras vs México, Corte Interamericana de Derechos Humanos, disponible en: http://www.corteidh.or.cr/cf/Jurisprudencia2/ficha_tecnica.
cfm?nId_Ficha=339&lang=e
8 Sentencia Rosendo Cantú vs México, Corte Interamericana de Derechos Humanos.
9 Corte Interamericana De Derechos Humanos* CASO CABRERA GARCÍA Y MONTIEL FLORES VS. MÉXICO resumen oficial emitido por la corte sentencia de 26 de 
noviembre de 2010, Localizable en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_220_esp.pdf
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El presente artículo segrega la tesis 
aislada jurisprudencial número I. 
3o.c.302c con registro de computo 
2015973 publicada el 12 de enero de 

2018, derivada del amparo directo número 
568/2017 y 690/2017.

Para comenzar debemos desglosar 
y entender los conceptos de “intereses”, 
“mora” y “usura” estos en razón del deu-
dor.

Antes de dar la definición de los “in-
tereses” debemos de señalar en donde se 
establecen; éstos se establecen en los do-
cumentos que tienen como función ga-
rantizar el cumplimiento de un obligación 
como lo son los contratos, pagares, entro 
otros títulos de crédito que son exigibles 
ante terceros. Debido a que en ellos se es-
tablece una cuantía y una fecha límite para 
cubrir esta, justo un día después de no 
haber cumplido con lo establecido se co-
mienzan a generar los llamados intereses, 
existen dos tipos:

1. Intereses ordinarios: Son aquellos 

pactados originalmente en el documento 
base de la acción (contrato, pagaré, etc.) 
Generalmente el interés legal lo disponen 
las partes en el momento de pactar en un 
contrato, pagaré o algún otro título de cré-
dito.

2. Intereses moratorios: estos se ori-
ginan por el incumplimiento del deber de 
pago, una vez que ha caído el deudor en 
“mora”; sin embargo estos no deben exce-
der de lo establecido por la norma, de lo 
contrario se denominará usura.

En el artículo 362 del Código de Co-
mercio se dispone que los deudores que 
demoren el pago de sus deudas deberán 
satisfacer, desde el día siguiente al venci-
miento, el interés pactado para el caso o, 
en su defecto, el seis por ciento anual, es 
decir que, tratándose de intereses morato-
rios, deberá atenderse, en primer lugar, a 
lo convenido por las partes, y sólo en caso 
de que nada se haya estipulado, se aplicará 
el tipo legal, que es del seis por ciento.

Por lo anterior, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, ha determinado la siguiente tesis 
aislada:

PAGARÉ. ANTE LA FALTA DE PAC-
TO EXPRESO SOBRE EL NO PAGO DE 
INTERESES MORATORIOS, DEBE CU-
BRIRSE AL TIPO LEGAL PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, APLICABLE EN FORMA 
SUPLETORIA A LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDI-
TO. Conforme al sentido literal de los artí-
culos 152 y 174 de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, mediante la 
acción cambiaria directa puede reclamarse 
el pago del importe del pagaré, que com-
prende los réditos caídos, y para calcular 
el monto de los intereses moratorios debe 
tenerse en cuenta, primero, la estipulación 
que exista entre las partes; a falta de esti-

ALUMNA DE 6TO SEMESTRE DE LA LICENCIATURA 
EN DERECHO FLDCH-INEF

LIZBETH MELCHOR DÍAZ

Mora productiva 
conceptualización de esa 

modalidad de usura en el pacto 
de los intereses moratorios
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pulación al tipo de rédito fijado en el do-
cumento; y en defecto de ambos supuestos 
se tendrá en cuenta el tipo legal. Este últi-
mo opera en supletoriedad de la voluntad 
de las partes y no está regulado en alguna 
otra disposición de la ley especial de que 
se trata, por lo que no regula en forma 
completa la institución de los réditos o in-
tereses que deben pagarse por el deudor 
cuando incurre en mora y no está pactada 
expresamente la base para su cálculo; de 
ahí que opere la aplicación del Código de 
Comercio para llenar esa deficiencia de la 
ley especial, en términos del artículo 2o., 
fracción II. El artí-
culo 362 del Código 
de Comercio, en su 
párrafo primero es 
claro al establecer 
que los deudores que 
demoren el pago de 
sus deudas deberán 
satisfacer desde el 
día siguiente al del 
vencimiento el inte-
rés pactado o, en su 
defecto, el seis por 
ciento anual. Esta 
disposición prevé el 
tipo legal, porque es 
la única que señala 
la obligación de los 
deudores de pagar 
intereses moratorios 
desde el día siguien-
te al vencimiento y 
contempla la base 
para su cálculo en 
caso de que las par-
tes no los hayan es-
tipulado, y aunque 
también hace refe-
rencia al préstamo 
mercantil, basta que regule el tipo legal 
aplicable al cálculo del interés moratorio 
en suplencia de la voluntad de las partes 
para que opere supletoriamente para la ley 
especial de que se trata. Es una obligación 
legal que se actualiza en supletoriedad de 
la voluntad de las partes en cuanto al pago 
de intereses moratorios y solamente la vo-
luntad expresa en sentido contrario, o sea, 
excluyendo el pago de intereses morato-
rios haría improcedente su cobro.1

TUALIZACIÓN DE ESA MODALIDAD 
DE USURA EN EL PACTO DE LOS 
INTERESES MORATORIOS. En princi-
pio, los intereses moratorios tienen una 
finalidad razonable que consiste en di-
suadir y sancionar el retardo en el pago y 
compensar a quien sufra esa dilación. El 
cumplimiento de dicha finalidad requiere 
que el interés moratorio se fije con tem-
planza, de modo que no sea tan insigni-
ficante que invite al deudor a incurrir en 
mora y privar al acreedor de una justa 
compensación; pero tampoco resulte tan 
significativo que se convierta en un castigo 

ruinoso para el deu-
dor y en una fuente 
de enriquecimiento 
injustificado para el 
acreedor; este último 
extremo radica en el 
fenómeno de la mora 
productiva, generada 
cuando el acreedor 
puede obtener un 
lucro sustancialmen-
te mayor por el in-
cumplimiento tardío 
de la obligación, que 
el rendimiento que 
obtendría en condi-
ciones normales de 
pago, caso en el que 
puede ser proclive a 
implementar meca-
nismos convenciona-
les o prácticos para 
permitir, propiciar o 
mantener el retardo 
en el cumplimiento, 
sobre todo si cuenta 
con garantías reales 
o personales bastan-
tes para satisfacer 

el adeudo a mediano o largo plazo. Este 
esquema crediticio frecuentemente encu-
bre el ánimo de obtener el máximo lucro 
posible a costa de fomentar la mora, pues 
está diseñado de modo que el acreedor 
busque y encuentre un mayor provecho 
o un negocio más fructífero en el deudor 
incumplido que en el puntual, lo que pue-
de identificarse como el efecto perverso o 
pernicioso de la mora productiva. En la 
experiencia jurisdiccional, el fenómeno 

La mora del deudor según el código ci-
vil es el retardo en el cumplimiento de una 
obligación pactada con una fecha límite 
por una prestación otorgada, en algunos 
casos puede tener los mismos efectos que 
el incumplimiento total.

El concepto de Usura: A mi criterio, 
la “usura” es el cobro excesivamente alto 
sobre los intereses pactados en determi-
nados préstamos. La usura se concentra 
en el contrato o en el documento base de 
la acción (pagarés, o cualquier otro título 
de crédito) y a la ganancia que el acreedor 
tiene al cobrar el préstamo incluyendo in-

tereses ordinarios y moratorios. La usura  
lleva implícita la convicción de que existe 
un precio justo o razonable y que el acree-
dor obtiene en forma indebida.

Una vez analizados estos conceptos, 
es importante establecer en que consiste 
la mora productiva, para lo cual el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a establecido la siguiente 
tesis aislada:

MORA PRODUCTIVA. CONCEP-

1 Tesis: I.3o.C.414 C,  Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Novena Época, t. XVII, Junio de 2003, p. 1035.
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de la mora productiva se presenta habi-
tualmente mediante la estipulación de in-
tereses moratorios que exceden en forma 
desmedida a los ordinarios, con los cuales 
coexisten. Así, por ejemplo, es común que 
se pacte que en caso de mora, se deven-
guen simultáneamente los intereses ordi-
narios y los moratorios, y que los segundos 
se calculen a razón del doble que los pri-
meros. Este esquema de intereses ocasiona 
que el acreditante obtenga un rédito total 
equivalente al trescientos por ciento del 
rendimiento que habitualmente se deven-
garía si no se hubiese actualizado la tar-
danza, aprovechamiento que en condicio-
nes normales podría resultar excesivo. Es 
cierto que resulta jurídicamente válido que 
los intereses ordinarios y los moratorios 
coexistan y se generen simultáneamente, 
puesto que tienen distinta naturaleza y 
origen, ya que los primeros constituyen 
la ganancia derivada del simple présta-
mo, mientras que los segundos se generan 
como sanción para el deudor y compen-
sación para el acreedor por la entrega tar-
día del capital prestado; sin embargo, lo 
anterior no impide apreciar integralmente 

los intereses ordinarios y los moratorios, a 
fin de evitar que mediante mecanismos de 
mora productiva, el acreedor obtenga un 
aprovechamiento excesivo en perjuicio del 
deudor, pues ello constituye una modali-
dad de usura, proscrita en el artículo 21, 
numeral 3, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.2

De lo anterior, podemos establecer que 
es jurídicamente valido que los  intereses 
ordinarios y moratorios, existan esto debi-
do a la naturaleza de los mismo, pues atien-
den a diversos aspectos relacionado con el 
crédito, mientras el primero es el beneficio 
obtenido por el otorgamiento de mismo, 
el segundo garantiza el cumplimiento de 
la obligación que contrajo el deudor ha-
cia el acreedor pero, este derecho no debe 
exceder del derecho que tiene el deudor 
para liquidar y facilitar el cumplimiento 
del pago hacia el acreedor, en ese sentido 
la  Convención Americana de Derechos 
Humanos, establece, lo siguiente:

Artículo 21.Derecho a la Propiedad 
Privada

III. Tanto la usura como cualquier otra 
forma de explotación del hombre por el 

hombre, deben ser prohibidas por la ley.
De lo anterior, podemos establecer a 

manera de conclusión que la mora pro-
ductiva es una nueva forma de explota-
ción, la cual consiste en cobro excesivo de 
los intereses moratorios, tomando como 
se los intereses ordinario, los legisladores 
han acordado que por medio de las sen-
tencias que dicte el juez, se les disminuirá 
el monto total a la deuda, respetando así 
los principios de la impartición de justicia 
que van ligados a los derechos humanos 
y el derecho de la propiedad privada, de-
bido a que se “la usura” se ha presentado 
en muchos asuntos se empezaron a aplicar 
medidas para que las instituciones exijan 
el interes legal establecido en el artículo 
362 del Código de Comercio, y, si se supe-
ran lo establecido serán sancionadas, res-
petando los derechos humanos y nuestras 
leyes nacionales.

2 Tesis: I.3o.C.302 C (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. IV, Enero de 2018, p. 2192

MTRA. ERIKA LUVIA FARFÁN 
FLORES

COORDINADOR DE LA ACADEMIA 
DE DERECHO MERCANTIL
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Como integrante de una socie-
dad y miembro de esta repúbli-
ca mexicana, me parece de suma 
importancia abordar el tema de 

participación ciudadana debido a que 
forma parte de los principios que ca-
racterizan a este régimen democrático. 
Por lo anterior me preocupa el grado de 
desigualdad que existe en las diferentes 
clases sociales, así como la diferente es-
tructura social, económica y política. 
Así como, desigualdades que surgen por 
razones de sexo, edad, religión, raza, co-
lor, lenguaje, entre otros aspectos que 
distinguen a la raza humana. 

El problema actual que pretendo 
abordar es la baja participación ciuda-

dana mexicana, en cuestiones de carác-
ter público que atiendan a mejorar, con-
trolar los servicios y políticas públicas 
llevadas a cabo, como así también a la 
falta de herramientas que las beneficien 
y generen los incentivos a corregir tales 
conductas.

La participación ciudadana se lleva a 
lo largo y ancho de la república, ya que 
engloba una serie de decisiones que se 
toman en las 32 entidades federativas,  
pero tendríamos que tomar muchos 
aspectos para encontrar un concepto 
que englobe a todos los elementos, por 
ejemplo: usos y costumbres, cultura, ti-
pos de participación, etc. Por eso, como 
referencia en el estado de Chiapas se ALUMNO DE 4TO SEMESTRE DE LA LICENCIATURA 

EN DERECHO FLDCH-INEF

LEONARDO VÁZQUEZ SILIEZAR

Problemática en la 
participación 

ciudadana
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1 http://www.iepc/chiapas.org.mx/participacion/ciudadana/sitio.
2 https://www/divulgaciondinamica.es/blog/participacion/ciudadana/definicion/tipos/participacion

da acción del voto para elegir a nuestros 
gobernantes.

Pero la participación ciudadana se di-
vide o tiene otras ramas para que esta se 
lleve a cabo, en Chiapas aunque no sea 
palpable o determinada por los sentidos 
existen dos tipos de participación ciuda-
dana: una de ellas es El público, que obe-
dece a aspectos más globales e incluye 
dentro de este la participación ciudadana 
y la política, teniendo como eje central al 
estado, ya que él es quien faculta la rela-
ción entre los individuos y la otra rama 
es la participación ciudadana pero en un 
ámbito privado, en el que se encuentran la 
participación social y la comunitaria, que 
tienen como objetivo atender los intereses 
comunes de la comunidad o mejorar la ca-
lidad de vida de las comunidades.2

conoce como una de las entidades donde 
todas y todos nos involucramos en parti-
cipar, decidiendo en temas de importancia 
de los chiapanecos y que benefician nues-
tras vidas y a nuestro entorno.la participa-
ción ciudadana sirve para construir entre 
todos y todas, las soluciones y mejores for-
mas de participar sabiendo, dialogando y 
exigiendo. Opinar y proponer soluciones a 
los problemas de interés público y mejorar 
las normas que regulan las relaciones en 
la sociedad. Exigir el cumplimiento de la 
palabra pública y los compromisos. Y se 
expresa a través de los siguientes mecanis-
mos e instrumentos de Participación Ciu-
dadana: el referéndum, consulta popular, 
plebiscito, iniciativa popular, audiencia 
pública.1

se entiende por participación ciudada-
na como la herramienta fundamental del 
sistema democrático que ayuda a la cons-
trucción de una sociedad activa y ayudará 
a impulsar cualquier aspecto positivo de 
la vida social, económica, cultural o po-
lítica. Esta sociedad, mediante la partici-
pación en los asuntos públicos, enriquece 
la acción del Gobierno y la dota de efica-
cia, pero, al mismo tiempo, este derecho 
ciudadano ayuda a generar un equipo de 
gobierno más exigente y de mayor calidad. 
Debo destacar que la participación ciuda-
dana no únicamente se puede encontrar 
mediante la democracia, oh la denomina-
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No tenemos noción de la infinidad de 
participación que podemos llevar a cabo 
en nuestro territorio, ya que solo cono-
cemos el elemento político. La realidad 
muestra que estas herramientas inducen 
solo a una participación pobre debido a 
que han sido diseñadas sin contemplar los 
procesos de decisión interna que se plan-
tean los individuos a la hora de expresarse 
políticamente. 

La falta de herramientas de participa-
ción, se debe a la falta de compromiso de 
la misma sociedad. Ya tenemos una cul-
tura totalmente abstracta, donde espera-
mos que las demás personas hagan cosas 
por nosotros sin exigir nuestro derecho a 
la participación, por eso esperamos que 
las demás personas hablen por nosotros 
y después que tenemos las consecuencias 
hablamos y culpamos al gobierno por el 
mal trato o las desigualdades de oportuni-
dad que nos brindan.

La participación ciudadana en la socie-

vidual de participación por unos cuantos 
pesos o despensas.

Es muy lamentable que debido a las ma-
las condiciones de la clase baja no cuenten 
con medios necesarios para poder solici-
tar o dar a conocer sus necesidades, Existe 
un gran problema debido a la impunidad 
de los malos gobiernos, así como la poca 
importancia de los gobernados de no ha-
cer valer sus derechos y sobre todo, de no 
llevar a cabo la participación del pueblo. 
En la actualidad existe un amplio abanico 
de formas de participación ciudadana, es 
más, cada forma de participación es sin-
gular en sí misma y tiene su propia meto-
dología debido a su escasa formalización, 
porque no existe una aplicación eficaz por 
parte de los gobernantes. Permitiendo la 
adaptabilidad a las necesidades y objetivos 
que se fijan en los procesos de decisión de 
políticas en vez de decisiones ciudadanas. 

Uno de los ordenamientos jurídicos 
que regula y faculta la participación ciu-

3 Pindado Sánchez, Fernando, “LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA ES LA VIDA DE LAS CIUDADES”, edit. El Serbal, España, pg. 14, 2000.

dad es importante en las decisiones, que-
da puesta de manifiesto en la posibilidad 
de lograr, en cierto modo, el acceso a las 
políticas públicas, acciones o proyectos 
que el gobierno emprende y que pueden 
ser de beneficio común. De esta manera 
al estar atenta a la ciudadanía el gobierno 
requiere de un plan para definir del modo 
más apropiado los procesos que dan lugar 
a distintas etapas en la cuales se establece 
quienes participan de la iniciativa y cuáles 
son los recursos más indicados para dar 
lugar a esa planificación. Sin lugar a duda 
la participación ciudadana no se desarrolla 
con eficacia en el gobierno mexicano.3

Uno de los problemas más grandes que 
perjudican la realización de dicha partici-
pación es la división de clases sociales, en 
la actualidad es de suma importancia dar-
nos cuenta del problema al que se presenta 
México por no combatir la pobreza, por 
eso la acción de los partidos políticos hacia 
la clase baja es únicamente la compra indi-
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Es lamentable que en la actua-
lidad la sociedad no quiere ejer-
cer el derecho de participar, es 
una problemática al darnos cuen-
ta que solo existen movimientos 
sociales cuando la sociedad ya 
está harta del sistema de gobier-
no, pero para que necesitamos 
caer tan bajo. Como todo ciuda-
dano de esta república debemos 
participar más en la participación 
como integrantes de esta socie-
dad, el beneficio es para toda la 
sociedad. Para obtener una socie-
dad donde exista paz y armonía y 
en verdad se pueda establecer el 
bien común o un Estado de dere-
cho, donde jóvenes, adultos y ni-
ños puedan tomar decisiones en 
temas de relevancia social. Por lo 
regular sabemos que el gobierno 
solo se enfoca a problemas radi-
cales, como pobreza, seguridad, 
salud, educación, etc. Pero ejer-
ciendo la participación podemos 
darles a conocer al Estado que 
queremos ejercer otras funciones 
y necesitamos de sus herramien-
tas, para salir adelante y así bene-
ficiarnos mutuamente.

El cambio lo podemos reali-
zar nosotros, los jóvenes, jóvenes 
comprometidos con el bienestar 
de la sociedad, personas que co-
muniquen las necesidades, indi-
viduos que sean representantes 
de los grupos y ejerzan sus dere-
chos. Debemos estar comprome-
tidos como, aquellos defensores 
de la vida y de las necesidades de 
la sociedad. La falta de compro-
miso por las generaciones futuras 
debe ser eficiente para la creación 
de nuevas herramientas e impul-
sar nuevos proyectos en beneficio 
de la sociedad.

dadana en el estado de Chiapas es la Ley 
de Participación Social para el Estado de 
Chiapas, La presente ley es de orden pú-
blico e interés general y tiene por objeto 
regular los mecanismos de participación 
social e impulsar la gestión ciudadana en 
el Estado de Chiapas, en el ámbito de com-
petencia de los gobiernos estatal y munici-
pal. Dicho ordenamiento jurídico estable-
ce el propósito de proponer las iniciativas 
que satisfagan sus necesidades, definiendo 
intereses y valores comunes, colaborando 
primordialmente en la realización de obras 

y servicios públicos. 
La creación de grupos ayuda a la par-

ticipación ciudadana colectiva y puede es-
tablecer una infinidad de objetivos, como 
lo son: bajar recursos para zonas en ma-
las condiciones, promover alternativas de 
vigilancia, desarrollar estrategias que fo-
menten el trabajo, seguridad pública, me-
canismos para personas de la tercera edad  
y hacer valer los derechos de todos los 
ciudadanos por alguna inconformidad por 
parte del estado, siempre y cando no se co-
rrompan o sean coludidos con el gobierno.

En el Artículo 5°. De la Ley de Parti-
cipación Social para el Estado de Chiapas 
establece una alternativa, como son Las 
Asambleas de Barrios, son figuras orga-
nizativas ciudadanas que adoptan cada 
espacio territorial, con la finalidad de re-
cepcionar, analizar, discutir y decidir las 
demandas solicitadas por la ciudadanía de 
manera plural, democrática, participativa 
y solidaria, mismas que se regirán confor-
me al Reglamento de la presente ley.

En la actualidad, la participación ciu-
dadana en los jóvenes y personas que tie-
nen buenas iniciativas desgraciadamente 

no puede llegar a ser positivas. La falta de 
confianza en la sociedad para participar 
en decisiones públicas, representa un ele-
mento que degrada un estado de derecho, 
pues es claro que en pleno 2018 el sufragio 
universal no basta para poder satisfacer la 
necesidad de representación de los intere-
ses de la población, de la sociedad, de lu-
gar donde día a día nos desarrollamos en 
función y obtención de una vida digna y 
decorosa, donde el estado vele por los de-
rechos humanos y donde sin necesidad de 
crear grupos para hacer presión al estado 
en muchos aspectos 

MTRO. JORGE ALBERTO 
CLEMENTE MAGDALENO

COORDINADOR DE LA ACADEMIA 
DE CIENCIA POLÍTICA
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